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Declaran intangibles las fajas marginales de los ríos y quebradas de las cuencas hidrográficas del Chillón, Rímac y Lurín, así como, de las zonas de riesgo no mitigable de la provincia de Lima

Ordenanza N.° 2542

El alcalde metropolitano de Lima;

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima;

Vistos: en sesión extraordinaria de la fecha; el Dictamen N.° 018-2023-MML-CMDUVN de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura;

Estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que declara intangible las fajas marginales de los ríos y quebradas, así como, las zonas de riesgo no mitigable de la provincia de Lima

Artículo Primero.- Declarar intangibles las fajas marginales de los ríos y quebradas de las cuencas hidrográficas del Chillón, Rímac y Lurín, así como, de las zonas de riesgo no mitigable de la provincia de Lima, determinadas por la Autoridad Nacional del Agua - ANA y por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, debidamente delimitadas en 23 áreas que, como anexos N.° 1, N.° 2 y N.° 3, forman parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Disponer al Instituto Metropolitano de Planificación en coordinación con la Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres u otras dependencias responsables, evalúen y gestionen las acciones pertinentes que permitan actualizar el Planmet 2040 relacionado a la clasificación del suelo de Lima Metropolitana y todo instrumento urbano complementario que corresponda, en concordancia con el artículo primero.

Artículo Tercero.- Encargar a la Oficina General de la Secretaría del Concejo la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; así como disponer su publicación, incluidos sus anexos, en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.munlima.gob.pe.

Por tanto

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Lima, 21 de abril del 2023

Rafael López Aliaga Cazorla

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 27 de abril del 2023.
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